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Fabricación y comercialización de embalajes rígidos, semirrígidos, elementos 
de protección y bloqueo y comercialización de productos relacionados con el 
sector del envase y el embalaje. 
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1. PRESENTACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN 
 

 
Localización: C/Colom, 564 (P.I. Colom II), 08228 Terrassa, Barcelona 
 
Teléfono: 902 345 209 
Fax: 937 312 671 
 
E-mail: embamat@embamat.com 
        medioambiente@embamat.com 
 
Web: www.embamat.es 
 
NIF: B-58069204 
CNAE: 1624 
IAEs: 464.1 y 617.9 
 
Código productor de residuos: P-07121.1 
 
Núm. Registro EMAS: ES-CAT-000213 
Núm. Registro ISO 14001: MA-0355/05 
Núm. Registro ISO 9001: EC-0168/98 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:embamat@embamat.com
mailto:medioambiente@embamat.com
http://www.embamat.es/


DECLARACIÓN AMBIENTAL 2010 

                    Pág. 4 de 40 

 

 

 

 

 
MAN-10_A01 E8  
Esta declaración es de carácter público y está a disposición de cualquier persona o entidad que la solicite. 

 
COMENTARIO DE GERENCIA: 

 

EMBAMAT tiene como actividad la fabricación y comercialización de  embalajes rígidos, 
semirrígidos,   elementos de protección y bloqueo  y la comercialización de productos 
relacionados con el sector del envase  y del embalaje. Sus actividades se basan en la 
Calidad Total, el efecto que tiene sobre la Seguridad y Salud de sus trabajadores y en la 
prevención de la contaminación y la preservación el Medio Ambiente. 
 
Por este motivo,  hemos optado por implantar y verificar nuestro sistema de gestión 
ambiental conforme al Reglamento EMAS,  para mejorar nuestro comportamiento 
ambiental con la sociedad, contratistas y proveedores, e incluso nuestros clientes y otras 
partes interesadas.  
 
La Declaración Ambiental que presentamos refleja el esfuerzo y el compromiso realizado 
por EMBAMAT con el fin de mostrar e informar, a todo aquel que esté interesado, de la 
evolución de nuestro comportamiento ambiental y los resultados obtenidos de nuestro 
impacto ambiental.  
 
Como Gerente de EMBAMAT me siento orgulloso de representar una EMPRESA LIMPIA 
dadas las materias primas que utiliza y el tipo de transformación que se aplica a las 
mismas, hecho que se refleja en la escasa energía consumida en comparación con otros 
sectores industriales y también al tipo de residuo generado. 
 

 

DESCRIPCIÓN DE LA EMPRESA 

 
En 1930 iniciamos nuestra actividad especializándonos en la construcción de palets, cajas 
y jaulas de madera, pero la demanda del mercado nos ha inducido a desarrollar 
constantemente nuevas técnicas y sistemas, hasta poder ofrecer hoy en día una solución 
integral a cualquier problema de embalaje. 
 
Actualmente EMBAMAT está especializada en el diseño, fabricación y distribución de 
cualquier material para el envasado y embalado, tanto para el sector industrial como 
comercial. 
 
Contamos con un sistema de fabricación y distribución certificado conforme a las 
Normativas UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001 y EMAS. 
 
La excelente situación de la empresa y sus principales vías de comunicación con los 
principales ejes de carreteras  nos permite  garantizar a nuestros clientes un servicio ágil y 
eficaz, que complementamos con un Departamento Comercial y Técnico para asesorar y 
encontrar las mejores soluciones a las necesidades de envase y embalaje que tengan 
nuestros clientes. 
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Presentamos el organigrama de la Organización: 
  
 

 
 
 
 

GERENTE………………………………….…   Jordi Amat 
 

RBLE. COMPRAS……………………………   Albert Rodó 
RBLE. VENTAS………………………………   Ramon Carreras 
RBLE. PRODUCCION……………………….   Edmundo Galarraga 
RBLE. TECNICO……………………………..   Andrés Sánchez 
RBLE. SGI…………………………………….   Cristina Ramírez 
RBLE. LOGISTICA…………………………..   David Pérez 
RBLE. MARKETING…………………………   Esteve Amat 
RBLE. ADMINISTRACION………………….   Cristina Castanyé 
RBLE. INFORMATICA Y COSTES…………  Pere Font 
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La actividad que se lleva a cabo en EMBAMAT está reflejada en el siguiente mapa de 
Procesos. 
 

GERENCIA

MERCADO CLIENTE

PROCESO DE SOPORTE

 PROCESO DE DIRIGIR Y PLANIFICAR

PROCESO OPERATIVO

ATENDER AL CLIENTE COMPRAR DISTRIBUIR

PRODUCIR

Pedido Producto

Producto

Producto

Medios Producto

ALMACENAR

APLICAR 
LEGISLACIÓN

 PLANIFICAR Y 
ESTABLECER 
OBJETIVOS Y 

POLÍTICA

ESTABLECER
CONDICIONES DE 

CONTRATO

APROBAR Y REVISAR EL 
SITEMA DE TRABAJo

Requisitos

Requisitos

Medios 
humanos

REALIZAR PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

GESTIONAR UN 
SISTEMA DE 

RECURSOS HUMANOS

IMPLANTAR Y 
MANTENER UN 

SOPORTE 
INFORMÁTICO Y DE 

EQUIPOS

Medios humanos

Información administrativa

Medios informáticos y  materiales

CONTROLAR LOS 
ASPECTOS 

MEDIOAMBIENTALES Y 
LABORALES

Medios Humanos

DESARROLLAR Y 
INVESTIGAR
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A continuación  se muestran las entradas de materias primeras y consumos, así como los 
aspectos ambientales  de las diferentes actividades de EMBAMAT: 
 
1) Actividades de los procesos administrativos: 

REALIZAR PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS

Papel

Toners

Pilas

Material de Oficina (bolígrafos, 

archivos etc..)

Ruidos / 

Vibraciones

Facturas

Albaranes

Documentos

Luz

Papel

Pilas gastadas

Papel  para  

reutilizar por la otra cara

Envases de Cartón

Material de Oficina (bolígrafos, etc.)

Toners gastados

Fax

Electricidad

Flourescentes

Fluorescentes 

gastados

 

2) Actividades realizadas en las áreas de descanso 

ÁREA DE DESCANSO

Fluorescentes

Ruidos / 

Vibraciones

Aiguas sanitarias

Luz

Envases de Plástico

Fluorescentes gastados

Envases  metálicos

Papel utilizado

Comida

Bebidas

Papel

Comida Caliente/Fría

Restos de Comida

Electricidad

Agua
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3) Actividades desarrolladas en el almacén: 

ALMACENAR

Ruidos / 

Vibraciones

Aiguas sanitarias (baños)

Luz

Residuos de  Plástico

Fluorescentes gastados

 Residuo de Papel y  cartón

Etiquetas

Documentos de papel

Precinto Productos

Palets de madera/Cartón

Productos 

Documentos de papel

Polvo

Electricidad

Agua 

Residuos  de maderas

Fluorescents

Gasoil

 

 

4) Actividades realizadas en  producción de embalajes de madera 

PRODUCIR

EMBALAJES DE MADERA

Ruidos / 

Vibraciones

Fluorescentes 

gastados

Residuos de 

Envases

 impregnados 

Documentos de papel
Producto Final

Electricidad

Material de Ferretería

Madera

 Productos químicos

Residuos de madera

Residuos banales

Residuo de aerosoles 

y botes vacíos

Residuo de disolvente

Fluorescentes

Documentos de papel

 

 Anexo1: Productos Químicos Utilizados: Colas, Pintura, Disolvente y  Barniz 
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5) Actividades desarrolladas en producción de fundas termosoldables 

PRODUCIR

FUNDAS 

TERMOSOLDABLES

Ruidos / 

Vibraciones/Calor

Documentos de papel de 

papel
Documentos  de papel

Complejo de AL+PE+PT

Residuo banal

Electricidad Producto Final

 

6) Actividades desarrolladas en producción de cajas de cartón 

PRODUCIR

CAJAS DE CARTÓN

Ruidos / 

Vibraciones

Restos agua + tinta 

y disolvente

Electricidad

Documentos de papel

Documentos de papel

Producto Final

Planchas de Cartón

Residuo de cartón

Anexo2:

Elementos de unión

Anexo1

Sustancias Químicas

Residuo banal

Agua

Residuo de envases

 impregnados  y  aerosoles vacíos

 
 
 
 
 
Anexo 1: Productos Químicos utilizados: tinta, limpiador. 
Anexo 2: Elementos de unión: Colas y grapa 
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7) Actividades desarrolladas con el servicio de embalaje 

EMBALAR

Ruidos / 

Vibraciones

Materiales de ferretería

Madera/Cartón

Anexo 1

Productos químicos

Elementos de unión

Servico de embalaje

Residuos 

 de madera/Cartón
Residuos 

de envases impregnados

Residuo 

de aerosoles vacíos

Residuos banales

Electricidad

Documentos en papel

Documentos de papel

 
Anexo 1 Productos Químicos: Pintura, barniz, cola 

 

8) Actividades relacionadas con las reparaciones de embalajes de madera  

REPARACIONES

Ruidos / 

Vibraciones

Embalaje a Reparar

Producto Reparado

Recambios metálicos

Residuo Banal

Maderas

Residuo de madera

Electricidad
Anexo1

Elementos de unión

Residuo de 

envases impreganados y/o

 aerosoles vacíos

 
 

 Anexo 1 Elementos de unión: clavos, colas 
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9) Actividades relacionadas con la elaboración de troquelados 

ELABORACIÓN DE LOS 

TROQUELADOS

Ruidos / 

Vibraciones

Material TroqueladoMolde del  Toquel

Materia prima

(cartón, polietileno….) 

Residuo Polietileno

Electricidad

 
 

10) Actividades relacionadas con el tratamiento térmico 
 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL 

TRATAMIENTO TÉRMICO

Ruidos 

Producto

Gasoil

Electricidad

Producto tratado 

térmicamente

Emisiones 

atmosféricas
Calor
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11) Actividades de limpieza de los almacenes y planta de fabricación 

 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

DE LOS ALMACENES

Ruidos / 

Vibraciones Polvo

Electricidad

Almacenes limpios

Residuos de Cartón

Residuo de madera

Residuo banal

Residuos de Papel

Escobas y palas

 

12) Actividades de limpieza de la maquinaria de fábrica 

 

ACTIVIDADES DE LIMPIEZA 

DE LA MAQUINARIA DE 

FÁBRICA

Ruidos / 

Vibraciones Polvo

Luz

Electricidad

Maquinaria LimpiaLubricante

(Teflón con aceite

Residuos de Cartón

Residuos de madera

Residuo banal

Envases vacíos  impregnados

Disolvente

Residuo de Disolvente

Aire comprimido
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13) Sistemas de climatización 

SISTEMAS DE 

CLIMATITZACIÓN

(calefacción/aire 

acondicionado)

Ruido/Vibraciones Emisiones a la 

atmosfera

Electricidad

Aire frío/Aire calienteGasoil

 

 

 

ACTIVIDADES EXTERNALIZADAS 

 

14) Actividades de mantenimiento de infraestructura  

MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA

(CARRETILLAS/

MAQUINARIA/

INSTALACIONES)

Ruidos / 

Vibraciones
Emisiones 

Atmosféricas

Aceite de motor

Infraestructura en Buen 

estado

Recambios de piezas 

mecánicas

Gasoil

Electricidad

Residuo

 banal
Residuo aceite

Residuo 

de piezas metál.licasResiduo 

Fluoescentes 

Fluorescentes 
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15) Actividades relacionadas con el servicio de transporte. 

 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL 

SERVICIO DE 

TRANSPORTE 

Ruidos / 

Vibraciones

Gasoil Transporte

Emisiones a la 

Atmósfera

Residuos derivados del mantenimiento

 

 

16) Actividades relacionadas con la limpieza 

ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON LA 

LIMPIEZA

Ruidos / 

Vibraciones

Productos químicos 

de Limpieza

Instalaciones limpias

Emisiones a la 

Atmósfera

Envases de Plástico Residuo banal

Utensilios de 

Limpieza
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SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

17) Mal funcionamiento del Horno Térmico 

ACTIVIDADES  RELACIONADAS 

CON EL TRACTAMIENT TÉRMICO

MÁS RUIDOS

Producto

INCIDENCIAS EN EL 

CONSUMO DE 

Gasoil

Electricidad

Producto tratado 

térmicamente

 EMISIONES 

ALTERADAS

Emisiones 

atmosfèricas

DEFECTOS 

Calor

INCENDIO

Cenizas

 

18) Mal funcionamiento de máquinas y/o carretillas   

MAL FUNCIONAMIENTO

(CARRETILLAS/MAQUINARIA)

EXCESO

Ruidos / 

Vibraciones

Emisiones 

Atmosféricas

ALTERADAS

Aceite de motor

Infraestructura en Buen 

estado

Recambios de piezas 

mecánicas

Gasoil

Electricidad

Residuo

 banal

Residuo aceite
Residuo de piezas

 metál.licas
Residuo 

Fluoescentes 

Derrame de Gasoil/Aceite

Vertido de 

productos químicos/Vertido de agua

INCENDIO

Cenizas
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19) Incendio 

INCENDIO

Ruidos 

Infraestructura

FUEGO

Emisiones

atmosféricas

Productos

Extintores Vacíos

Consumo Agua

Cenizas

calor

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECLARACIÓN AMBIENTAL 2010 

                    Pág. 18 de 40 

 

 

 

 

 
MAN-10_A01 E8  
Esta declaración es de carácter público y está a disposición de cualquier persona o entidad que la solicite. 

 

El tipo de producto que suministra EMBAMAT es diverso, abarcando toda la gama posible 
del sector del envase y el embalaje. 
 
Las principales familias son: 
ü Embalaje Industrial 
ü Palets de madera 
ü Contenedores 
ü Material anticorrosión 
ü Flejado y fijación 
ü Cintas adhesivas y precintos 
ü Plásticos y film 
ü Cartón, papel y celulosa 
ü Protección y bloqueo 
ü Portadocumentos y etiquetas 
ü Maquinaria 
ü Embalajes homologados U.N. 
ü Mobiliario y  dispensadores 
ü Palets de plástico 
ü Productos combinados 
ü Servicio 

 

 

 

En nuestra web existe información más detallada y características de nuestros productos: 
 

www.embamat.com 
 
 
EMBAMAT lleva a cabo las siguientes actividades y servicios: 
ü Fabricación de embalaje rígido de madera. 
ü Fabricación de embalaje semirrígido de cartón madera. 
ü Comercialización de productos de envase y embalaje. 
ü Embalaje y trincado. 
ü Diseño de embalajes. 
ü Tratamiento térmico de la madera conforme Normativa NIMF 15. 
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2.1. POLÍTICA INTEGRADA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL  

 

La Dirección de la empresa EMBAMAT EU, S.L., como organización dedicada a fabricar y 
comercializar embalajes rígidos, semirrígidos, elementos de protección, bloqueo,  y 
comercialización de productos relacionados con el sector del envase  y del embalaje, reconoce que 
sus actividades se basan en la Calidad Total, el efecto que tiene sobre la Seguridad y Salud de sus 
empleados y en la prevención de la contaminación y la preservación el Medio Ambiente. 
 
Es interés de  EMBAMAT comunicar a todos sus componentes el compromiso de cambio hacia una 
gestión integrada en Calidad, Medioambiente y Prevención de Riesgos Laborales. 
 
Debido a la vocación de cambio de EMBAMAT se definen las siguientes intenciones y 
compromisos: 
 

¶ Mantener y revisar periódicamente un Sistema de Gestión Integrado basado en la mejora 
continua, para ello se establecen Objetivos y Metas para la Calidad, el respeto al Medio 
Ambiente y preservación de la Seguridad y Salud de los empleados, en base al 
cumplimiento y certificación de las normas UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001, el 
Reglamento EMAS, y siguiendo la metodología establecida de la norma OSHAS 18001. 

¶ Revisar y publicar anualmente la Declaración Ambiental actualizada, con los datos 
ambientales más relevantes y ponerla a disposición de quien la solicite.  

¶ Conocer, actualizar y cumplir con la legislación y reglamentación vigente que afectan todos 
los ámbitos de la empresa. 

¶ Proporcionar información y formación adecuada y precisa a todos los empleados mediante 
la provisión de los recursos necesarios, asegurando así la cultura y capacidad para enfocar 
correctamente el desempeño de sus tareas. 

¶ Promover sistemas  de comunicación interna, facilitando y fomentando la coordinación y 
participación de todos los empleados. 

¶ Basar el sistema en procesos que definan y contemplen con claridad las actividades de la 
empresa. Medir y controlar de modo continuo los procesos. 

¶ Fortalecer la competitividad mediante la satisfacción de nuestros clientes con: 
- Una relación ágil y personalizada entre la empresa-distribuidor-cliente. 

¶  Mejorar de manera efectiva las condiciones en las que se desarrollan las actividades 
laborales, promoviendo la adaptación de forma progresiva de los equipos de trabajo en 
materia de seguridad en la medida de lo posible y proporcionando y fomentando el uso de 
equipos de protección individual donde se requiera. 

¶ Promover la sustitución paulatina, cuando sea posible,  de aquellas sustancias consideradas 
conflictivas por otras menos peligrosas para la salud de los Empleados  y el Medio ambiente 
para prevenir la contaminación.  

¶ Esta Política es comunicada a todas las personas que trabajan en EMBAMAT y/o en 
nombre de ella. 

¶ Todo el personal de EMBAMAT es responsable de conocer, comprender y llevar a la 
práctica esta Política. 

¶ Esta Política es actualizada periódicamente y está a disposición del público, clientes, y 
administraciones públicas como claro compromiso de la transparencia de sus actividades. 
 

 La Dirección General es responsable de su definición, aprobación, revisión y aplicación. 
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2.2 EL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL 

 
Nuestro sistema de gestión ambiental está integrado junto con calidad, ambos certificados 
según norma UNE-EN-ISO 9001, UNE-EN-ISO 14001 y EMAS. 
 
El sistema se desarrolla siguiendo este detalle: 
 
ü Identificación de los procesos de la organización y los requisitos legales aplicables. 
ü Realización de un diagnóstico ambiental inicial. 
ü Identificación de los aspectos ambientales asociados. 
ü Evaluación de los aspectos ambientales directos e indirectos. 
ü Establecimiento de procedimientos de control, de análisis  y de seguimiento para los 

aspectos ambientales. 
ü Establecimiento de  acciones correctoras, preventivas y de mejora. 
ü Revisión del sistema por la Dirección y realización de auditorías. 
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3. ASPECTOS AMBIENTALES  

 

 3.1 Aspectos Ambientales directos: Elementos de las actividades, productos y 
servicios de la organización que pueden interactuar sobre el medioambiente y sobre las 
que se tiene el control de la gestión. 

 
Criterios de evaluación RESIDUOS: 
 
ü Tratamiento del Residuo: valora como se gestiona el residuo. 
ü Frecuencia: valora la frecuencia con que se genera el residuo. 
ü Peligrosidad: se valora si en función de si es un residuo peligroso o no peligroso. 
ü Cantidad/Volumen: diferencia de la cantidad de residuo generado del periodo 

anterior al periodo actual. 
 
 

Residuo 
Tratamiento 
del residuo 

Frecuencia Peligrosidad 
Cantidad/ 
Volumen 

Total 
(Puntos) 

Restos de madera 1 27 1 27 56 

Restos de cartón 1 27 1 27 56 

Residuos banales 6 27 1 27 61 

Aerosoles vacíos 1 7 20 1 29 

Bombonas propileno 1 7 20 5 33 

Envases 
impregnados 

1 1 20 27 49 

Restos de disolvente 1 4 20 27 52 

Restos de agua y 
tinta 

1 4 20 1 26 

Absorbentes y 
trapos 

1 1 20 0 22 

Papel 1 27 1 27 56 

Tóner 1 1 1 27 30 

Pilas 1 1 20 27 49 

Fluorescentes 1 1 20 1 23 

Envases de plástico  
de bebidas y comida 

1 27 1 1 30 

Envases metálicos 
restos de bebidas 

1 27 1 1 30 
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Criterios de evaluación CONSUMO: 
 
ü Requisito Legal: Revisa si se establecen mejoras respecto a la normativa ambiental 

aplicable. 
ü Origen: valora el origen ecológico de la fuente de consumo. 
ü Cantidad/Volumen: diferencia de la cantidad consumida entre el periodo actual y el 

anterior. 
 
   

Consumo 
Requisito 

Legal 
Origen 

Cantidad/ 
volumen 

Total 
(Puntos) 

Energía eléctrica oficinas y fábrica 5 5 2  12 

Energía eléctrica almacén cial n15 5 5 2  12 

Energía eléctrica almacén cial n6  5 5 2  12 

Consumo agua oficinas y fábrica 5 2 1 8 

Consumo agua almacén cial n15 5 2 65 72 

Consumo agua almacén cial n6 5 2 1 8 

 

 

Consumo 
Requisito 

Legal 
Origen 

Cantidad/ 
volumen 

Total 
(Puntos) 

Consumo gasoil para calderas  5 25 50 80 

Consumo gasoil para carretillas 5 25 10 40 

Consumo gasoil para  horno 5 25 1 31 

 

 

 

IMPACTO AMBIENTAL DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 

 

ASPECTO AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL 

Residuo banal Acumulación de residuo en nuestro entorno 

Consumo de agua Tratamiento de aguas con productos quimicos. 

Consumo de gasoil para calderas Emisión a la atmosfera de CO2, que forma parte de los gases efecto 
invernadero 

 



DECLARACIÓN AMBIENTAL 2010 

                    Pág. 23 de 40 

 

 

 

 

 
MAN-10_A01 E8  
Esta declaración es de carácter público y está a disposición de cualquier persona o entidad que la solicite. 

 

3.2  Aspectos Ambientales SIGNIFICATIVOS 

Consideramos Aspectos Ambientales Significativos los que 3 aspectos con mayor 
puntuación: 
 
 
ü Residuo banal: catalogado como Residuo No Peligroso (CER 200301). 

 
Dicho aspecto ha resultado significativo debido a su frecuencia (diaria), 
cantidad/volumen (>5% respecto al periodo anterior) y al tratamiento que se le da al 
residuo (deposición). 
 
En este tipo de residuo, además del residuo banal generado por la organización, 
está incluido el residuo de polietileno generado durante la actividad productiva de 
elementos de protección y bloqueo. 
 
El aumento respecto al valor de 2009 es del 5,3%, y al pasar del 5% la puntuación 
“Cantidad” penaliza duramente. 
 
Como objetivo de 2009  ya se fijó buscar un gestor de polietileno para intentar 
valorizar este tipo de residuo y al no conseguirlo se pasó a fijar de nuevo para 2010. 
En el último trimestre de 2010 se empezó a negociar con el proveedor de la materia 
prima para contemplar la posibilidad que ellos le pudieran dar alguna utilidad. 
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ü CONSUMO DE AGUA: Se refiere al consumo de agua en la nave 15 de la c/Colom, 
586 donde se realiza la actividad comercial de recepción, almacenaje, picking y 
expedición de productos. 
Es un consumo realizado con la higiene y que no forma parte de ningún proceso 
productivo.  
 
El aspecto ha salido significativo debido a unas averías en las cisternas que dieron 
como resultado un consumo excesivo de agua durante el 1º semestre. 
En el último semestre de 2010 el consumo estuvo normalizado. 
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ü CONSUMO DE GASOIL PARA LAS CALDERAS: Se refiere al consumo de las 2 

calderas de la Planta de Producción. 
Es un consumo relacionado con el bienestar de los trabajadores en la Planta de 
Producción pero no forma parte del proceso productivo. 
El aspecto ha sido significativo por la diferencia de cantidad respecto al gasoil 
consumido en 2009 (3.634 litros), un 85% superior. 

 
El aumento de este consumo está relacionado directamente con las temperaturas 
durante el invierno y los primeros meses de 2010 fueron especialmente fríos, 
llegándose a registrar nevadas en el mes de abril, dato anormal en el Clima 
Mediterráneo y que ha hecho que se dispare el consumo del gasoil para las calderas 
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3.3 Aspectos Ambientales EN CONDICIONES ANORMALES O DE EMERGENCIA: 

  EMBAMAT ha establecido una evaluación de los Aspectos Ambientales en 
caso de funcionamiento anormal o de emergencia.  
 
No habrá variación en la forma o  nivel de actuación entre ambos casos. 
 
Los posibles casos de emergencia o  de condición anormal de funcionamiento son: 
 
- Mal funcionamiento de las calderas, carretillas o horno térmico: el efecto que pueden 
causar es una mala combustión y esto influir en la emisión de gases a la atmósfera, pero 
siempre dentro de los límites legales establecidos.  
 
El modo de actuación esta descrito en unas Fichas de Emergencia Internas, en el que se 
figura el teléfono de fabricante y las indicaciones de actuación en caso de emergencia. 
 
 
- Aumento de ruido debido a un mal funcionamiento de las máquinas: los efectos que 
pueden causar es un aumento de ruido puntual y esto producir una contaminación acústica. 
 
El modo de actuación esta descrito en unas Fichas de Emergencia Internas, y la principal 
indicación es desconectar la máquina y avisar al Técnico. 
 
La situación de emergencia producida por vertido de productos químicos es muy difícil que 
se produzca, ya que estos productos se utilizan en cantidades mínimas y el envase que 
contiene el producto es aerosol. 
 
 
- Vertido de productos químicos,  aguas residuales , gasoil y agua potable :  el efecto 
que pueden causar es una contaminación del suelo. 
 
El modo de actuación esta descrito en unas Fichas de Emergencia Internas en el que se 
determina las personas  que intervienen, su modo de actuación y la entidad a la que se 
tiene que dar aviso. 
 
 
 - Incendio: EMBAMAT dispone de 5 naves y se han dispuesto 5 Planes de actuación en 
caso de Emergencia que están ubicados en cada nave para poder actuar rápidamente. 
Además anualmente se realizan simulacros. 
 
 
 

En 2010 no se ha producido ninguna situación de funcionamiento en condiciones 
anormales o de emergencia. 
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3.4 Aspectos Ambientales Indirectos: actividades de la organización sobre lAs que no 

se tiene pleno control de la gestión pero sí influencia 
 

ACTIVIDAD ASPECTO MEDIOAMBIENTAL IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE 

TRANSPORTE 
Emisión a la atmósfera en forma de dióxido de 
carbono, óxido de nitrógeno, etc 

Calentamiento de la Tierra, generación 
de ozono superficial, acidificación… 

ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 
CON DIRIGIR Y 
PLANIFICAR 

Inversiones para el Medio Ambiente 
 

- Obtener una mejora común del medio 
ambiente. 
- Utilización de productos más 
ecológicos que respeten el Medio 
Ambiente y produzcan menos 
contaminación. 

Nuevas líneas de Negocio 
- Un mayor respeto y menos 
contaminación del Medio Ambiente 

ACTIVIDADES DE 
DISEÑO 

Creación de productos que serán residuos de 
otra organización 

Biodegradabilidad, reciclaje y 
preservación de la naturaleza y del 
medio ambiente 

 

Como Aspectos Ambientales Indirectos se han definido: 
 

a) Transporte: Servicio que contratamos para desplazar mercancías entre nuestros 
proveedores, nuestros almacenes y nuestros clientes. 
 

b) Inversiones para el Medio Ambiente: para definir este aspecto de han tenido en 
cuenta diferentes elementos tales como: capital invertido, mejoras ambientales, 
asociaciones ambientales y fondos ecológicos e inversiones para proyectos de 
investigación. 
 

c) Nuevas Líneas de Negocio: para este aspecto se han definido el impacto ambiental 
y la sensibilización del consumidor. 
 

d) Producción de nuevos productos: para este aspecto se han definido la durabilidad 
del producto, el reciclaje, la degradabilidad y la necesidad de la compra de 
maquinaria nueva. 

 
Uno de los indicadores de proceso del Departamento Técnico más interesante es el ratio 
de reciclabilidad de los productos personalizados o nuevos, teniendo en cuenta los 
materiales que se utilizan. 
 
Producto Reciclable: Son los productos en los que solo interviene un tipo de material, ya 
sea espuma PE, madera o cartón, o una combinación de materiales cuya separación sea 
viable. 
 
En esta categoría entran los productos de cartón y de troquelados de espumas, las 
maderas sueltas, productos combinados de cartón y espuma y las fundas de plástico. 
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Los productos con mezcla de materiales reciclables: cuya separación es costosa son 
aún reciclables por otros métodos menos directos que los anteriores.  
En esta categoría entran los productos mixtos de cartón más madera y  los productos de 
madera con clavos, grapas u otro material de ferretería, que aunque su separación es 
posible es más costosa y los métodos de reciclaje son menos directos que los anteriores 
 
De las ofertas emitidas por EMBAMAT: 
 
ü Un 14% son productos reciclables 
ü Un 83% son productos con materiales reciclables mezclados. 
ü Un   3% son productos no reciclables.  

 
 
Producto Reutilizables: Son los productos que son reutilizables diversas veces, mientras 
no sufran un daño irreparable que provoque que no pueda ser usado por roturas y 
desgarros de material, aplastamientos, etc., son aquellos cuyo diseño no está pensado 
para un único viaje y  que no tienen como destinatario el cliente final. 
 
De forma general, podemos decir que los productos mixtos de cartón con madera y/o 
espumas son aquellos con mayor probabilidad de ser reutilizados para el fin con el que 
fueron proyectados ya que su coste es intermedio con relación a otros productos – menos  
que la madera, más que el cartón - , pesan poco debido al uso de materiales ligeros y con 
estructuras huecas y suelen ser desmontables, lo que ahorra en transporte de retorno, que 
es uno de los gastos que determina la reutilización o no de un producto. 
 
Los pallets y las plataformas de madera también son productos de gran reutilización 
(mercado de 2ª mano), los embalajes diseñados a fin de su reutilización (ferias y 
congresos, envíos, etc.), y los embalajes cerrados de madera, ya sean cajas o jaulas, cuya 
altura exterior no supere los 90 centímetros también pueden ser reutilizados. 
 

Un 33% de los productos que ofertados por EMBAMAT en 2010 son  reutilizables. 
 

Por tanto concluimos que un 97% de los productos ofertados por EMBAMAT 
contribuyen con el reciclaje y de todas las ofertas emitidas un 33% son productos 
reutilizables varias veces, datos con los que nos reafirmamos en nuestro 
compromiso con la protección del Medio Ambiente. 

 
 Dichos aspectos, se controlan una vez al año en la Evaluación de los Aspectos 
Ambientales, con excepción de los que están relacionados con el Diseño y Producción de 
Productos Nuevos, que se tienen en cuenta para cada Proyecto. 
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4. PROGRAMA DE GESTION AMBIENTAL 
 

NUM OBJETIVOS 2010 Consecución del objetivo 

1 
Buscar un gestor de polietileno, 
residuo que se gestiona actualmente 
como  residuo banal 

Conseguido 

2 

Negociar con el  gestor de residuos  de 
madera para conseguir que nos 
valorice  este tipo de residuo  

 Tratamos con varios gestores pero 
finalmente no hemos localizado ninguno 
que nos valorice este residuo, aunque sí 
conseguimos una mejora de los precios 
por la gestión del mismo. 

3 
Reducir en un 5% la cantidad de 
residuo de aerosoles  

Se consiguió una reducción del 34% 
debido a que se inició el marcaje a fuego 
de los materiales de madera tratados 
térmicamente que antes se rotulaban con 
pintura en spray 

4 Reducir en un 5% el coste energético  Se consigue una reducción del 7% 

 
 

Núm. OBJETIVOS 2011 PLAZO EJECUCION 

1 
Pasar de 6 meses a 1 año el tiempo de almacenaje de 
residuos peligrosos 

Anual 

2 Confección indicadores EMAS III Anual 

3 Regularizar documentación gestión residuo PE Anual 

4 Ampliar conocimientos en materia de Medio Ambiente Anual 

 
 
FORMACIÓN  Y COMUNICACIÓN REALIZADA 
 

La formación realizada en 2010 por el personal de EMBAMAT en relación a Medio 
Ambiente ha sido:  
 

Nº 
REGISTRO 

ACCION FORMATIVA  Nº PARTICIPANTES 

1 
INTRODUCCION AL REGLAMENTO REACH 

 
1 

5 GESTION DE RESIDUOS 1 
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5. COMPORTAMIENTO AMBIENTAL 

EMBAMAT desarrolla 2 tipos de actividades diferentes, tal y como se expresa en el alcance 
de esta declaración: 
ü Actividad productiva: Fabricación y venta de embalajes rígidos, semirrígidos, 

elementos de protección y bloqueo. 
ü Actividad no productiva: Comercialización de productos relacionados con el sector 

del envase y el embalaje. 
Por este motivo, los indicadores básicos del comportamiento medioambiental se presentan 
para cada tipo de actividad, siendo: 
V La cifra A: el consumo total anual. 
V La cifra B: el número de trabajadores destinados a la actividad que se analiza. 
V La cifra R: el resultado de la relación A/B. 

5.1 INDICADORES ACTIVIDAD PRODUCTIVA 

INDICADOR Aspecto Ambiental 
Un. 

Medida 
(Cifra A) 

Cifra A 
Cifra 

B 
Cifra R 

Eficiencia energética: 
Electricidad MWh 200 30,15 6,6335 

Gasoil m3 25 30,15 0,8292 

Consumo Materias Primas 

Madera Tn 2.905 30,15 96,3516 

Cartón Tn 596 30,15 19,7678 

Espuma Tn 153 30,15 5,0746 

Agua Agua m3 121 30,15 4,0133 

Residuos No Especiales 

Madera (CER 030105) Tn 286,0000 30,15 9,4859 

Cartón (CER 200101) Tn 62,0000 30,15 2,0564 

Banal (CER 200301) Tn 33,0000 30,15 1,0945 

Papel (CER 200101) Tn 0,3200 30,15 0,0106 

Envases plástico (CER 150102) Tn 0,0180 30,15 0,0006 

Envases metálicos (CER 150104) Tn 0,0370 30,15 0,0012 

Tóner (CER 080318) Tn 0,0040 30,15 0,0001 

TOTAL RESIDUOS NO ESPECIALES Tn 381,3790 30,15 12,6494 

Residuos Especiales 

Pilas (CER 080119*) Tn 0,0060 30,15 0,0002 

Tinta acuosa (CER 080119*) Tn 0,0610 30,15 0,0020 

Restos disolvente (CER 140603*) Tn 0,0400 30,15 0,0013 

Envases impregnados (CER 150110*) Tn 0,0390 30,15 0,0013 

Aerosoles vacíos (CER 150111*) Tn 0,0500 30,15 0,0017 

Bombones propileno (CER 150111*) Tn 0,0340 30,15 0,0011 

TOTAL RESIDUS ESPECIALS Tn 0,2300 30,15 0,0076 

Biodiversidad Ocupación del suelo  
m2 

construidos 2.572 30,15 85,3068 

Emisiones 
Emisiones CO2 por consumo eléctrico Tn 77 30,15 2,5587 

Emisiones CO2 por combustible Tn 69 30,15 2,2750 
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5.2 INDICADORES ACTIVIDAD COMERCIAL 
 

INDICADOR Aspecto Ambiental 
Un. Medida 

(Cifra A) 
Cifra A 

Cifra 
B 

Cifra R 

Eficiencia energética: Electricidad MWh 68 17,85 3,81 

Agua Agua m3 124 17,85 6,95 

Residuos No Especiales 

Banal (CER 200301) Tn 12,0000 17,85 0,67 

Papel (CER 200101) Tn 0,2000 17,85 0,01 

Envases plástico (CER 150102) Tn 0,0110 17,85 0,00 

Envases metálicos (CER 150104) Tn 0,0220 17,85 0,00 

Tóner (CER 080318) Tn 0,0060 17,85 0,00 

TOTAL RESIDUOS NO ESPECIALES Tn 12,2330 17,85 0,6853 

  

Fluorescentes (CER 200121*) Tn 0,0010 17,85 0,00 

Pilas (CER 080119*) Tn 0,0030 17,85 0,00 

TOTAL RESIDUOS ESPECIALES Tn 0,0040 17,85 0,0002 

Biodiversidad Ocupación del suelo  
m2 

construidos 4.838 17,85 271,04 

Emisiones 
Emisiones CO2 por transporte kg 13.399 17,85 750,64 

Emisiones CO2 por consumo eléctrico kg 26.039 17,85 1.458,77 

 
Fuentes para factores de conversión: Las emisiones de CO2 han sido calculadas en 
base a los factores de conversión publicados en la Guía práctica para el cálculo de 
emisiones de gases de efecto invernadero (GEH) publicado la Generalitat de Catalunya con 
fecha septiembre 2010. 
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5.3 INDICADORES ACTIVIDAD CONJUNTA 
Dado que solo se dispone de 1 año de datos históricos para observar la evolución del 
comportamiento ambiental desde el punto de vista de cada actividad, a continuación se 
exponen los principales indicadores de comportamiento ambiental del conjunto de la 
organización para los últimos 4 años. 
 

5.3.1CONSUMOS 

¶ Consumo de energía eléctrica: para maquinaria de fábrica, alumbrado  y 
equipos eléctricos necesarios para las actividades administrativas. 
 

 
 

Se observa un ligero aumento en el consumo de electricidad de 2010, relacionado 
directamente con la recuperación de la actividad productiva. 

 

¶ Consumo de agua: de uso higiénico 
 

 
Se observa una disminución de la cantidad de agua sanitaria consumida. 
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¶ Consumo de combustible: para carretillas, sistemas de calefacción y horno 
térmico donde se realiza el tratamiento de la madera. 

  

 
 

Los datos obtenidos en 2010 son muy similares al consumo que hubo en 2009. 
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5.3.2 RESIDUOS 
 

A través de este diagrama de flujo presentamos el procedimiento que EMBAMAT tiene 
establecido la gestión y control de los residuos. 

INICIO

RESIDUO

ACUMULAR Y 

CONTROLAR LOS 

RESIDUOS EN 

CONTENEDORES

IDENTIFICACIÓN 

Y  

CODIFICACIÓN 

DEL RESIDUO

Catalogo de Resisuos 

Europeo

Evaluacion 

Medioambiental

PRM-05.110.3 Evaluar 

los aspectos 

Medioambientales

LLEVAR EL RESIDUO 

POR UN GESTOR 

HOMOLOGADO

GESTIONAR EL 

RESIDUO PARA SU 

VALORALIZACIÓN O 

DESTRUCCIÓN

FIN

Se ha producido 

una situación de 

Emergencia?

Si No

ABRIR PARTE DE 

NO 

CONFORMIDAD

Parte de No 

Conformidad

PRI-05.200.2 

Gestionar No 

Conformidades

ACTUAR ANTE LA 

EMERGENCIA

PRM-05.110.2 

Respuesta a una 

emergencia 

ambiental

Son necesarias 

acciones 

correctivas/

Preventivas?

Si No

IMPLANTAR 

ACCIONES 

CORRECTORAS 

Y PREVENTIVAS

PRI-05.200.3

INS-05.221.1

Seguimiento del 

Residuo

Ficha del Residuo

Resp. S.G.I

Resp. S.G.I

Resp. S.G.I

Resp. S.G.I

Resp. S.G.I

Resp. S.G.I

Resp.Fabrica/Almacén

PRI-04.24.0

Expedir Material

Declaración anual 

de Residuos.

INS-05.221.2

A2-PRM-04.22.0 " 

Lista de Residuos 

y  su Ubicación"

Ficha de 

Aceptación
Ficha de 

Seguimiento

A4-PRM-04.22.0 

designación del 

Responsable de 

residuos

Ficha de 

Seguimiento
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  Estos residuos son tratados por gestores autorizados por la Generalitat de Cataluña. 
 

Presentamos las cantidades de residuos generados durante los 4 últimos años. 
 

Residuo 
Unidad 
medida 

2007 2008 2009 2010 Tratamiento 

Restos de madera Tn 315 291 246 286 Valorización (V15) 

Restos de cartón Tn 74 48 51 62 Valorización (V11) 

Banal Tn 56 61 31 33 
Disposición de residuo No 

Especial (T12) 

Tóner Kg 13 1 6 10 Valorización (V54) 

Envases de plástico Kg 39 34 36 29 Valorización (V12) 

Envases metálicos Kg 59 66 76 59 Valorización (V41) 

Papel M3 30 25 26 26 Valorización (V11) 

Fluorescentes Kg 2 8 13 1 Valorización (V41) 

Pilas Kg 3 5 3 9 Valorización (V44) 

Tinta + agua Kg 93 107 132 61 
Gestión para un centro de 
Recogida y Transferencia 
(T62,  desde el centro de 
Transferencia se lleva a 

valorizar el residuo porqué se 
destila) 

Disolvente No 
halogenado 

Kg 36 52 35 40 

Envases vacíos de 
sustancias peligrosas 

Kg 111 45 25 39 

Gestión para un centro de 
Recogida y Transferencia 
(T62,  desde el centro de 
Transferencia se lleva a 

valorizar el residuo porqué se 
lava y se reutiliza) 

Aerosoles vacíos Kg 50 112 127 50 

Gestión para un centro de 
Recogida y Transferencia 
(T62, Desde el centro de 
Transferencia se lleva a 

valorizar el residuo ya que se 
extraen los gases)  

Bombonas propileno Kg 0 0 0 34 

Gestión para un centro de 
Recogida y Transferencia 
(T62, desde el centro de 
Transferencia se lleva a 

valorizar el residuo, se realiza 
una valorización energética) 

Absorbentes y trapos Kg 0 57 16 0 

Gestión para un centro de 
Recogida y Transferencia 
(T62, desde el centro de 
Transferencia se lleva a 

valorizar el residuo, se realiza 
una valorización energética 

 
 
 
 



DECLARACIÓN AMBIENTAL 2010 

                    Pág. 36 de 40 

 

 

 

 

 
MAN-10_A01 E8  
Esta declaración es de carácter público y está a disposición de cualquier persona o entidad que la solicite. 

5.3.3 EMISIONES  
 
 Aguas Residuales: el único tipo de agua residual que se genera en EMBAMAT es la 
derivada del uso higiénico y sanitario, ya que el Sistema Productivo de EMBAMAT no 
requiere del uso de agua.   
 
Contaminación del Suelo: conforme a la normativa aplicable a la contaminación del suelo 
RD 9/2005, EMBAMAT realiza una actividad no considerada potencialmente contaminadora 
(referenciadas en el anexo I  RD 9/2005), ya que no se utiliza más de 10 toneladas de 
substancias incluidas en el Real Decreto 363/1995 en lo que se refiere a la manipulación y 
almacenaje de sustancias  peligrosas (anexo I). 
Se usan en muy  poca cantidad de  pinturas y tintas con base agua y algunos disolventes o 
colas. Tampoco dispone de depósitos enterrados bajo tierra,  ni de almacenaje de gasoil 
superior a o igual a 50.000 litros. Además el consumo de gasoil para uso interno es inferior 
a 300.000 litros (RD1523/1999)  
El solar donde está ubicado EMBAMAT no ha tenido ninguna actividad industrial anterior. 

 
Emisiones a la atmósfera: este aspecto,  se genera debido a la presencia de un horno 
térmico en las instalaciones de Fábrica,  donde se lleva a cabo el tratamiento fitosanitario 
de la madera.  
Dicho horno funciona con un quemador de gasoil y como resultado de la combustión, se 
generan emisión de gases a la atmósfera.  
El foco de emisión tiene su correspondiente Libro de Registro 24.424 reconocido por la 
Generalitat de Catalunya. 
El control de los focos de emisión se realiza cada 4 años, para dar cumplimiento a Ley IIAA 
y de la Ordenanza reguladora de la intervención integral. 
 
Al realizar la comparativa de las emisiones con la reglamentación, se establecen los 
siguientes resultados:  
 
 

  

CONCENTRACION mg/Nm3 EMISION ANUAL 

FOCO PARAMETRO Req.Legal 2005 2009 2005 2009 

Horno 
Térmico 

CO 500 30,5 4,4 0.200 Tn 0.029 Tn 

SO2 700 159,3 15,5 1.044 Tn 0.102 Tn 

Nox 450 134,1 178,3 0.879 Tn 1.168 Tn 

 
 
 

file://EMBAMAT.Local/DFSRoot/Departamentos/Calidad/CRIS/NORMATIVA/Requisits%20Legals%20Aplicables/2004-2005/Legislación%20ambiental%20i%20PRL%20EMBAMAT/Actividades/Ordenança%20activitat/Ordenança%20LIIAA%20Terrassa.pdf
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Los datos se han obtenido a través de los datos de las mediciones atmosféricas y el límite 
legal establecido en el Decreto 319/1998 “ Límites de emisión para las instalaciones 
industriales de combustión de potencia térmica inferior a 50 MW y instalaciones de 
cogeneración”.  
 
Los focos de emisión de las calderas de calefacción de fábrica, con Libro de Registros 
14.042 y 14.043, también reconocidos ambos por la Generalitat de Catalunya,  han sido 
declarados exentos de control periódico de emisión por EAC-00501 TÜV Rheïnland en 
visita realizada el 26/03/09. 
 
En esta visita también se ha detectado un nuevo foco de emisión correspondiente a la 
extracción asociada al ciclón de captación de polvo. Se abre Libro de Registro 31.856, 
reconocido por la Generalitat de Catalunya, pero no se realizan medición de emisiones a la 
atmósfera  dado que su funcionamiento se encuentra por debajo del 5% del tiempo total de 
funcionamiento de la instalación, atendiendo las prescripciones establecidas en el RD 
833/1975. 
 
Emisiones de ruidos: La medición del ruido emitido al exterior se realiza cada 4 años para 
da dar cumplimiento a Ley IIAA y la Ordenanza Reguladora de la intervención integral.  
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La última medición se realizó en el año 2010 con los siguientes resultados (teniendo en 
cuenta que las medidas se realizaron en el interior de las instalaciones, por lo que los 
valores obtenidos son superiores a los que se obtendrían en el exterior):: 
 
 

MEDICIONES  2010 ( Aplica: ZONA C) 

ZONA DE MEDICIÓN NIVELES  dB(A) 

01.- Nave 04: Entrada posterior (Reinhardt) 54,5 

02.- Nave 04: Entrada posterior (Given) 73,1 

03.- Nave 04: Silo 70,7 

04.- Nave 04: Entrada principal Producción 59,9 

05.- Nave 04: Entrada nave fundas 61,1 

06.- Nave 15: Entrada principal 66,3 

07.- Nave 01: Entrada principal 66,8 

08.- Nave 06: Entrada principal 55,7 

09.- Nave 09: Entrada principal 56,8 

10.- Nave 01: Entrada almacén sótanos 59,6 

11.- Nave 04: Horno térmico 55,7 

 
 
A partir de los resultados obtenidos se observa que se superan los niveles de ruido de 
emisión  máximos admisibles durante el horario  diurno (65 dB(A)) en un máximo de 8 
dB(A). 
 
Se observa que las interferencias del ruido de fondo medidas con la actividad de la 
empresa ya superan los límites legales de 65 dB(A) en algunos puntos; esto es debido a 
nuestra proximidad a dos ejes viarios importantes como es la c/Colom y Ctra. de Rubí o al 
tránsito interno del polígono. 
 
Las viviendas más cercanas se encuentran a unos 600m aprox, donde hay edificaciones en 
isla cerrada y  edificación en ciudad  jardín (claves A3.3 i A5.0 respectivamente) que no se 
ven afectada por el nivel acústico de la actividad. 
 
La conclusión final es que nuestra actividad no aporta ruido significativo al exterior. 
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Gráfica comparativa de los requisitos legales con las mediciones de 2010 

  

 

 

 

 

6. POLITICA DE COMUNICACION 

Se utilizará la Declaración Ambiental como herramienta de comunicación con nuestros 
clientes y se les informará de que la tienen disponible en nuestra página web. 
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7. CUMPLIMIENTO LEGAL 

EMBAMAT cumple con toda la legislación vigente, disponiendo de las licencias 
ambientales de las naves de almacén, fabricación y oficinas desde 2004/2005. 
 
Dado el aumento de actividad de la empresa en los últimos años se han ampliado las 
naves de almacén, en el mismo recinto y  se han presentado dos proyectos en marzo de 
2009 para obtener las licencias ambientales correspondientes. 
 
Con fecha 25/11/2010 y 27/12/2010 el ayuntamiento ha dictado resolución, previo control 
inicial,  otorgando las licencias de las naves anteriormente citadas. 
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